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MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.

NOMBRE OF.I,A ORRA.

CALOTMUL, YUCATAN
FISM-008-0C..Q06-2013
CONSTRUCCION DE 15 POZOS PLlJVIAl.ES CON nos
REJILLAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CALOTMUL. YUCATAN

Contrato d~ obra pública con bas~ en precios unitarios y liempo detenninado que ("~lebran por UIl<lpartl: d
Municipio d~ CALOTMUL, YUCATAN. il través d~ su Ayuntamil:nto como autorid;.uj c{lmpetent~ para d
ejercicio dd Poder Municipal, represt::ntado en este aclo por su Presidente Municipal C. Uc. MANUEL
JESUS POLANCa CONTRERAS y el Secretario Municipal. C. JOSÉ JESÚS TUZ CALDERON cargt.ls qm'
por ser publicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte: "RICARDO OLEA RODRIGUEZ" al que se denominara "El Conlratista", repn:selllado la) pI}r
"RICARDO OLEA RODRIGUEZ" en su caracter de "ADMINISTRADOR UNICO" de confunnidalj C(1I1la~
declaraciones y elúuslllas si1!-llientes:

Declaraciones

l .• El "Municipio" declara que:

I.I..Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: sw.cribir~
conjuntamente con el Secretario Munícipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los ¡letos y
COnlr:l1OSnecesarios para el desempeí10 de los negocios administrati\'os y la eficaz prestación dt' los ser\'icio,>
públicos. ~

1.2.- Que el (:osto total de los trab.yos será financiado con recursos pnl\'enientes de:

a).- R.:cursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infrlleslructura Social Municipal 2013

1.3.' Tient' su domicilio para el~ctos de esle contrato en e-I Pala<:io Municipal d•••CALOTMUL siltlaJo en
CALLE 20 SIN X 23 Y 25 COL. CENTRO de esti! localidad.

lA .• El procedimiento del presl."l1IeeOnlrato SI.'realizó ¡¡ tr;l\'é-sde:

1.- UCITACIÓN PUBLICA con fundflmcnlO I."ncl At1iculo 164 de la Ley de Gobierno de los .\-1t1J1i..:ipi,)<;d~'
Estado de Yucatán ~ ,11:confornlidad con los at1iculos 25. 28 Y 35 de la Ley de Ohra Pllblica y St'n'it'ios
Conc\os del Estado de Yucatán.

1.5.• Será exclusiv,lIllellte responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de esle contrato. y
b)" La elaboración y entrega a "EI Contratista" del proyecto gl."neral y los planos de la obra.

2.- "El Contratisla" declina que:

2.1.- Acredita ser una pl:rsolla Fisil.:adedicada a la Construcción.

2.2.' Que su rt'gistro kderal de cOlltrihuycmes es "OERR.771216-0SP'.

2.3.- Ti('ne su domicilio en el predio marcado con el número JSI-(: de 1,1("¡lile45 Cul. Ellliliall(J Zapatil
01\'., de la localidad dI.' !\-1ERinA, IIHUlicipiolk I\-1EHlllA. btado de \' lJCATAN,

~.4.- Tí•••ne capacidad juridica para conlratar, reúne l:ls condiciolles técnicas) econúmic:ls y dispollt' d•.•la
or~alli7.ación y elementos suficientes para oblignrse :l la ejel'ución d~ los trílbajos rcl:lfivos :1 la ohra uhjet'l Je
esle contmto.

2.5.- Conoce plenamenle el contenido y los requisitos que establecen la I.q de übr
Conc.\os del Estlldo de Yucalán y su Reglamento, en vigor. para la contratación)' ejec
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MUNICIPIO DF.:
CONTRA TO No .

!\lO\-tBRF. f)F I ,A ORR Á.

C'ALOTMUi.. YlJCATAN
nSM-OOR-OC-006-20 13
CONSTRUCCION DE 15 POZOS PL.UVIALES CON DOS
REJILI.AS EN LA LOCAI.If)AD y MUNICIPIO 1)[
C'ALOTMUI.. YUCATAN

así como las normas de conSlrucción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones dl' 1,1Dhn!. el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trobajo. que como anexos debidamenle tirmadll.'> por las
part('s. forman parte integral de eSle contrato;

2.6 .• Ha ins~ccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este controlO a nn de considerar todos los
faClOresque intervknen en su ejecución:

1.7.-Bajo de prútesla de decir verdad expres{lmente Illanilie~ta que no se encu ••.ntra en ningllllll de lus
supuestos pre ••.istos en los artículos: 51 Le} de Obras Publicas} Servicios Relacionrtdos con las Mi~mas: 51
de la Le) de Ohra Publica y Servicios Cone,o~ del E~tad() de Ytleatan } d Q.t de la Ll'Y de Gobienl,l de los
Municipios d.:1 E~lado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia dl' todos los docurnentm a que
declaración de "El COn1ntlisla.. para qu.: formen parte integral del mismo.

3.• Ambas partes declaran:

se rdicrr:n los numerak's dl' la

3.1.- Se obligan.:n los términos de este conmllo y del contenido de los capítulos correspondientes de la L,e~
de Obra Pública y Sen,icios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos)' obligaciones
concertados en eSle contralO y será el instrumento que permila a la Contaduría Mayor de Haciend<l del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar 10<'
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. duranle las auditorías que se eslimen peninentes. Illoti\(l
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrafO.
Esta bilácora será abierta conjuntamente por -.1:::1Municipio" y "El Contrali~a" previo al inicio de IllSIrabajo,>
objeto de esta contrato. registrando las lirm"s autoriLndas para firmar al dar y'o recibir instrucr.:iunl.'s y
debiendo permanecer en la resid.:ncia de la obra. a lin de gil': las cOllsultas requeridas se del.túen conel ,ifio
dl' los trahajos. debi~ndose observar lo siguil:'me:

'1).- La hojas origini,les y sus copias dehen estar siempre fuliadas y estar rcoferidas i,Lprl:'senle contrato:

b).- Deberá de contar con un \lríginal pam ..EI \lunicipio" y dos copias. UJl:lpar<l ..EI Clll1lr¡llisla'. ~ oll~\ P,1f¡
la supervisión de la ohra:

e).- Las copias ddx'n ser desprclldibles, 110asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación.
fecha. descripción del asunto, causa. solución, prevención. consecuencia económi<:a. responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención, asi como la relercncia. en su caso. a la nota que se contesta.
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MUNICIPIO DE:
CONTRA TO No.

NO\1BRE DE LA OBRA"

CALOTMUL YUCATAN
FISM.008.0C.006.10 13
CONSTR(JCClON OE 15P070S PI.UVIAI.ES CO'-l DOS
REJILLAS EN LA LOCALIDAD Y MlJNICII'JO DE
CALOTMUL. YUCATAN

F\:plleslO lo anterior. las partes se sujetan ti las siguientes:

CI.AUSUl.AS

Primera .• Objeto del contrato." "EI Municipio" encomienda a '"El Contf¡¡lista" y este ••e obliga a rC<lliJ:ar para
'-El Municipio", hasta su IOlal lenninación. de conformidad con las normas de construcción, especilicaciones
de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contralo, una obra consistente en: ''-CONSTRUCCION DE 15 POZOS PLUVIALES
CON DOS REJILLAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMUL, YUCA TAN".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad d~ $
567,823.50 (SON: QUINIENTOS SESENTA y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTlTRES PESOS 50/100
M.N.) más la cantidad de $ 90,851.76 (SON: NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN'
PESOS 761100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un t01<l1(k S
658,67526 (SON, SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 26/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este cuntralO será de "30" día~
naturales por lo que "El Contratisla" s~ obliga a iniciar las obrils o~i~to de este contrato el día '"15" del mes
de "Julio" del arlO "2013" y a concluirlas a lilas tardar el día "13" del mes de "Agosto" del ano "2013"" do.:
conformidad con el programa de obra que forma pilne integral del presente ,'(lIltrat(l.

Cuana.- Disponibilidad det sitio de la obra.- ""El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal ~
material del lugar en que deberá ejccutarse la obra materia de este contrato previamellle a la fecha dc inkio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- '"El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en d
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción dé' sus olicinas,
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria)' equipo de construcción así COIllO
el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo rennané'ntelllé'llté'
en su caso y demás insumas.
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L<l amortización de este anticipo dehern efectuarse proporcionalmente con cargo a caJa una de la~.
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltanté' por all10nizar en
última estimación. En caso de que alterl1lil1o Jd ejercicio presupuestal no se haya wllonilado el illllkipo l'n
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contrati ••t,l" a la rcsorcria del MUlli"ipit, _
mediant(.' cheque ceniticado o dI.'C¡¡j¡l.en la inlcligt.'llcia de que si el saldll no ,lllHll1i/ado dd nnticipo lUlo.:"
devudto dentro de un plazo de 10 (diez) dias nalura1cs poskriores al cierre del cjl'n:icio presupuest,L1 "l' h,lr,\
etl'ctiva la fianza que ""El Cuntratista" deherá prt.'\t.'ntar pam garilnti/¡¡r la wrrrcta irl\'ersión dt'1 anticipo ~ su
IOtal ¡¡monización o la devolución delmislIlo, l'lI su caso.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor dé' un mes. t'1l las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a panir de la fecha é'n que ha}an sido
autorizadas por la residenciil de obra de "El Municipio", fecha que se hará const,¡r en la bitácor.l y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

Sexta.- Forma de pago.- "El COnlratista" recibirá de ""ElMunicipio" los pagos, por la ejecución de los truhajos
ordinarios o t'xtraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efeClivamente ejecutadas.



MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.

NOMBRE DE LA OBRA:

CALOTMUL,YUCATAN
FI$M-008-0C-006-20 13
CONSTRUCCION DE 15 POZOS PLUV1ALESCO:-': DOS
REJILLAS EN LA LOCALlDAI) y MUNICIPIO DE
CALOTMUL. YUCATAN

aj.- "El Contralista" deberá entregar a la residencia de obra de "EI Municipio" la estim,u.:ión acompaíiatla de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. numeros generadores. llotas J('
bitácora, reporte fOlográfico. Croquis. conlroles de calidad. pnn:bas de lanor<llorio an:ilisis cálculo ('
integración de los impones correspondiemes II cada estimación) dentro de los seis dia", h:ibiks siguientes rl 1:1
fecha de cone; la residencia de obm de "El Municipio"". para realizar la revisión ~ aUlorización 100al de las
estimaciones. contara con un plazo 110lI1a~or il die¿ días naturales "'iguienh:S. transcurridu dil.:ho plato. la
eSlimoción se dará por auloriz:lda.

bJ.- En el supueslo de que surjan dikn:neias léenleas o numéricas. qll<':no pued<lll ser autoriz<ld<lsdellll"ll de
dicho plazo. ¡,Ostasse resolverán e incorporarán en la siguienle eSlimación.

Las estim<lciones <lunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación d~ los trah:ljlls ~a que ..1-'1
Municipio" se reserva expresamente el dcredlO de reclamar por trahajos fallantes o mal ejeculados (1 ror
pagos indehidos. ~~

Si "El Contratista-O estuviere inconforme con las eslimaciones. lendrá un plazo de 10 (dieZ) días habiles. a :---.:
partir de la fechu en que se haya formulado la estimación pam hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda delinitivamente aceplada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

cJ., El lugar de pago scrá en las inslalaciones de la Tesoreria de eSle Ayunlamienw. [n CélSOJt' qul,' "1-:1
Contrdlista" haya recibido pagos en exceso, ésle deberá reinlegrar
las cantidades pagadas en e.\Ceso mélS los intereses correspondienles conforme a un:l lasa que sera Igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supueslo de prolT()g.apara el ra..-o de
aéditos tiscales. EslOScargos sc céllcutnnin sobre la",canlidades pagad:ls en e.\ceso ~ "'1.' cOlnpul:wlll pur días
natllrales. desd~' la fecha del pago hasla la fecha en que s(' pong¡ln dt-ctivamelllc las camidades a disposición
de"El Municipio".

Stptima.-Fian/.a de cumplimiento del COnlralo.- .'EI Contr,llisla", ¡¡ lin de garllnlizilr el tiel ~ C\acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones dcri .•.adas del COltlmlo. deberá presentar a "U
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes con lados a partir de la fecha en qu,' '.1.1
COlltrmista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 "io (diez por eiemol Jd
importe rotal del contralO olOrgoda por illstitución afianzadora debidamente aUloriznda y comprobada
solvencia. a favor Je "El Municipio".

El cotllrato no surtir¡i efeclO mientras "El Contratisto" no etllregue la pólinl en dOlld~' la inslillK'iúll
alianzador<t convenga en aeeplar las siguientes declaraciones:

a).- Que la tianz.a se otorgue alendiendo a luJlIs 11Isestipulaciones cOl1lenidas en el t:olltnlto:

bl.-Que en caso de que se prorrogue el plaLo establecido paro la terminación de los trobajos a que se relil're In
tianza. o exista espera. su vigencia quedará ,IUl\ltll¡íticamenlc prorrogllda en concordancia con dicha prorm¡!.a
o espera:

c) .. Que la liauza ~wralllice la ejccuciún [o!<ll,-te lo",trabajos maleria ,-tel(:olllrato:

d).-Que la inslilución aJiatuaJora ,ll:eph: e"presamenle lo precepluado en los artlculo~ 1)) ~ II X lk la I ,'~
Federol de Fianzas en vigor.

Esla garanlia subsislira pllra garatlliz.ar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los lrabajos, 1:1que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los

~-"'" a~o~j
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ddecros que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocullos y de cualquil:r olr,1 responsahilidad en que
hubiere incurrido "El Conrrarisla". en los términos seí"alados en este conlmto y en la legislación aplicable ~
solo podrá ser cancelada con aUlorización por es¡;rito de "El Municipio",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anlicipo. "[1 COlllra¡isl,l"
dentro de los 15 (quince) días nmurales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deherá presentar a"U
Municipio" la tian.la por el impone tOlal del anticipo otorgado. expedida por institución afianladora
debidamente aulorizada y comprobada solvencia. a favor de .'EI Municipio.'.

Esta fianza subsistirá hasta la 10lal :lmonización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio .. III
notificará por escrito a la institución alianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.~ (NO APLICA) Las pane:r. acuerdan la revisión y ajuste de COStllSdI.' los tral'!¡¡jll"alm
no ejecutados conforme al progmma pactado. cuando ocurran circunslanci,h no previ"lilS en el contr¡¡lO. que
será promovida por ..F.I Municipio' .. a solicitud escrita de ..EI Contrali"t,," 1" que se dl'ol'rd ¡¡compañar do: 1:1
documentación comproomoria necesaria dentro de un plazo que no nCl'derá de ::!Oheinle) dias hábill's
siguienles a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de l'OSIOSqué' SI.' "olio:ile:
..E1Municipio.'. dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencj¡l de la pelición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajusle:

11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del impone total del fahantl' pact:ll!o ,cn cl presellle
contrato:

111.-En d caso dé' trabajos con insumos determinados. el ajuste respeclivo se estimaní con In actualización dl'
COSIOSde los mismos.

La aplicación dd ••jusle de costos. se sujetará a lo <;igllienle:

aj.- Se calcularán II panir de la t~'cha del jncrelm.nto o decremento en los costos d..: In" insullWs. re~pl.ch' ,k
los trabajos pendientc:s dl' ejecUlar. o en C<lSOde e,islir atraso no imputable al colllralista. respo:.:lü a la
ro:progrllmación que se huhiere convenido.
Cuando el mraso sea imputable al contratista. procedo:rá el ajuste dc COSIOSexclusivamente pilr.J los Irailajos
pendientes de ejl,.'l'ular.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fel;h<l de origen de los precios será la dd aClo Jo:
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incremenlOs o decremenltJ-s c:n el costo de tos insumos. serán calculados con base en el índicl.
Nacional de Precios al Consumidor que detemline el Banco de México:
Cuando los índices que requiera ..El cOllfralisla y '.EI Municipio ... no se encuenlren dC:l1Irode la publicados
por el Ranco de Mé,ico: ..EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que invcsti!!ue.
ulilinllldo los lineamientos y melodología que e:o;pidala multicitada;

c).-Los precios originalmcnte pnclados en el contrato. pemlanecerán hasta la terminao:ión de Ins tmbaj\)s. Fl
ajuste se itplicará a los costos dire¡;lOs con~rv:mdo conslantes los porcentajes de lus indire¡;1Os y la utitid;¡¡l
originales dur<lnte todo el ejo:n:icio del contrato:

d).-L3 formali1ilo:ión del ajusle de costo deberá et\;oclUarse mediill\ll' olicin de
aumento o reduo:cióll I;\)rrl.'spondiemc. por lo ljllCno se rellllio:re convcnio alguno,
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Decinm.- Rl:cepciótl de los trabajos.- "EI Municipio" recibir<i los (r¡lPa.ios objeto Jd presente nllllral\l hasta
que sean lerminados en su totalidad. si Jos mismn<, hunÍ<:rcll sido reali7ados de ¡ICllI:rl!(l íl las especili..::u:ioll<"s
convenidas y demás estipulaciones del contnllO.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará pm escrito a "El Municipio" la conclusión de los Irab,üos
adjuntando el liniquiro de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" verilicará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los terminos de contrato. Al finalizar la verificación, en Ull
plazo de diez días hábiles. "El Municipio"" procederá a su recepción fisica, mcdianlc el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se lendrán por aceptados los trabajtl~,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los caso~
que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señal.m:

a) .• Cuando ""ElMunicipio"" delermine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá il

""ElContratista" el impOr1ede los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin esfar lcrminada 1<1towlidad de los trabajos y a juicio de "EI Municipio'. existan trahajos
terminados y eslos sean identilicubles y susceptibles de utilizarse. podrá e!ecIU;¡r.;e su recepción; en eS1(I.•.
casos se levanlara el acl¡t de entrega recepción parcial corresp{)ndient~'.

c) .• ('uando d~' eomun acuerdo ""El Municipio"" y ..EI Contratista .. cunvengan cn dar por tcnninadll
anticipadameme el contralO. Los lrabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las par1l's cOllvc:ngan
conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminos de la cláusula décima se.x!:!. la r..:cepCión~
parcial quedara ajuicio de '.El Municipio'. qui..:n liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en eSle caso se estará a lo dispueslo por la.
resolución judicial.

En todos los casus de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los tr.lba.i()~dl'l1lro dl'
los JO (treinta) hábiles comados a pal1ir de la fecha de verificación que de su terminación haga ""El
Municipio' .. levantando el acta de emrega reccpción respectiva formulando la estimación corrcsp(lndi..:me.

Si al recibirse los trabajos y dectuarse la estimación a que se retiere el púrralll anterior e\istil'rCII
responsabilidades debidamente cOlllprobadas. para con "El Muni~'ipio"" y a cnrgl' lk. "El Contratista ... el
imponl.' del costo de las mismas se deducirá dl' IlIscantidades pendielltes de cubrirs~' por tr¡lh¡~josejecut<lJ(,S ~
si estos no fuemn sulicil.'l11es,se harán efectivas las garantias otorgadas por ""El('ontratist¡t"".

Décima primera.- Supervisión de los trahajo ••.- "EI Municipio", a tmvcs de los reprcsentanll'S que P:1r<1tal
electo designe. lendrá d dt'recho de supervisar en todo tiempo los trabajos objcto del presell1e c¡mtrato } dar a
"El Contralisfa.', por escrilo. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con Sil ejecución. en la
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio ...

Es facultad de '.EI Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección dI.' todos los materinles
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte. "El ContratIsta"" se obliga a esttlblecer antlclpadamente:1 la ltllclación de los tra",al0ft d lug.<l1

de los m"mos, pOI Iodo el lIempo q'" d,,'e '" eJ"''''oo, " 00 "p"-,,,,,,,Ie, q""~lh;:;Jo' 'W'd"'"
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prolesional. exp~riencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las
normas y las especilicaciont's y estar facull<uJo para ejecutar tos trabajos objeto dd COnlralO. asi COIllOpara
aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de Irabajo o liquidaciom:s (jUl'

se lonnulcn y en general para actmu a nombre y por cuenta de "[1 lontrnlista". Previamenh,' a su
inlervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "EI Municipio", quien calilicará si reune 1m ft'quisilO<;
señalados lo cual debeni quedar regisfrado en la bitácora correspondiente asi cnmo la firma dI;,' dicho
representante.

En cualquilo'r momento. por rnzon~'s qu.;' a su jui"io lo justifiquen. "[1 Municipio" podrá '>olicil<trel e<lmbin Je .
representante de "EI Contratista")' este se obliga a dcsign;lf a otra p<.'rsonaque reúna los r~'quisiIOSser,alad:~". ~ ~

Dt'cima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "EI Contratista". como empn:s<lrio ~
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsahle de
las obligaciones derivadlls de las disposiciones legales y demás ordenamientos en m31eria de lr¡¡b~io y de
seguridad social. "El Conlmtista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contrd de "EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y
se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar pur este
concepto.

Décimll tercera." Responsabilidades de "[1 Contratista .•.• "EI Contratista" será el único respolIsabk Je la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato ~ SIlS
anexos o conforme a las órdenes de "EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten nece~arios. mismos que llar':' por su cuenTa "Fl
Contratista" sin que lenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En esTe ca~o "El Muni~'ipio". si lo
estima neces.1rio. podrá ordenar la !>uspensión total ti parcial de los trabajos contratados 1..'11 tanto no ,,~'lIe\en a~
cabo dichos trabajos)' sin que esto sea motin) para ampliar el plazo scñalado para la termirKlción ,!l' los
trahajos objeto dc CSlecontrato.

Si "EI ('onlrallsta" realiLa tmbajos por mayor valor del indicado. independrentementc dl' la re"ponsahllrdad cn
que incurra por la ejecución de los trabajos e.'.;cedentes. no tendr.i dt'recho a reclamar p<1goalguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todo!> los reglamentos ti ordenamientos de las autoridade" competente:. ell
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la via piJblica y a las disposicioncs. que CIln
base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trahajos.

"[1 Contrlltista" será responsable de los daños y pe~iuicios que canse ¡¡ "FI Municipio" (l a tt'rcerdS pcrSOJlllS
con motivo de la ejecución de los lr.tbajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inohs~'n'anciil
de las instrucciones dad:ls por escrito por '"EI Municipio" o por violación a las leye!» reglamentos aplicables.

"'El Contratista" deberá efectuar los tramites n<.'cesarios a efecto de recabar y oblener IOdos los dictámenes.
pennisos. licencias y demús autorizaciones que se requieran p<lra la ejecución de los trabajos objeto dc est..:
contrato.

O¿cima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá 1;1lacuhad dl' verilic¡tr
si las obras objeto d~'este contrato se eslán ejecutando por "El Contratista" de ,1l"UerUll¡ti pr{l~rama llprohado
para lo cual "EI Municipio" comparará "S"m¡lllalrncnh:el aV<lncede las ooras. Si como consecuencia dl' dicha
compamción resulta que el avarlce es llll'J10r que lo que debió re<lli7~1rse."El \1ullicipill" sanci(lnar~l ¡¡ '"El
Contratista" en los siguientcs términos;

a).- Relener en lotlll el 5 '% (cinco por ciento) de la diferencia enlre el importe de los trdb¡ljlls realmente

ejecutados y el Importe de los que debieron ser realiz.ados multiplicado por el numero dC¡':r'l',';,;N;d"'I'"

Pág,na 7 de 12 Ll ~ UII



~
')TMlIl

'.C ,," .,.", ,_ f "

MUNICIPIO DE:
CONTRA TO No.

NOMBRE 01: LA ORRA'

CALOlMUL. YlJCATAN
F1S!\I.()()8.0C .006-20 I J
CO:-":<;TRUCClON OE 1.'\POZOS PLUVIALES CON nos
REJII.LAS EN 1.1\LOCALIDAD Y MlJ:'\IlcrPJO DE
CALOTMLJI.. Y¡lCATAN

desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanlO mensualmente se hará la rc-Iensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el remIso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de ..EI Contralistu";

b) .• Además de la sanción del punlO anterior se aplicará. para el caso de que "El Contralista" no concluya lo~
trahajos en la reeha señalada en el program3 vigente. un3 pena convencional consistente en una cantidad ¡gu~"
al ::UOOO(dos al millar) del impone de los trabajos que no se hayan reaJiz.ado l:11la fecha de terminacio :::-\
se~alada en el programa lI1ulliplic3da por el nlimero de dias transcurridos desde la fecha de t,;-rrninación -
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a ~atisti.lcción de "El
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones e~tipuladas no se lomarán en cuenta la~ demoras rn(lti\athl~ por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipi¡)", no sea illlputl1h1c ,1
"El Contratisla".

,"lunicipio"Indept:m.lienlemente de la aplicación de las pt:nas convencionales señaladas anteriormente. "El
podra optar entrt' exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" ople por la rescisión del conlrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio". hasta pur d~.
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los anículos correspondientes de la Ley de Obra PiJblic<l
y Servicios Conexos del E"tado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenCiOlltlks quc se impongan a .'U ('nnlr¡llisla.'
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendienres de cubrirs(' por trabajos ejcculados aplicando. <,iha~
lugar para ello, la fianza olorgada para g,arantizar el cumplimiento del contrato y la tL'rminación de la:; Obr¡IS
objeto de eSle conlidlo.

En caso de incumplimiento o violación por pane de .'EI Contratist¡¡" a cualquiem de las oblig.acione:->qUl' se
estipulan en el presente cotllrato y ~IlSane\os. de las ordenes de ..r I MlIlll('IPIO a~l como la tllll{fil\ennOIl.\
las dISposiCiones, Ill1eamient(l~ bases. procedimientos ~ requisito:->est.lblecido:->en 1,1I.e~ de ;rtlbllea ~

5"';0;'" e""",,,, d,1 E""d" d, y",""" , '" R'gl,",,",o '" "g"'. "El M,m;"p''' ..O~;!I:\P~"{Y'""
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Oécima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- .'El Municipio", dando aviso por escrito a ..El (\1Iltrmi"la.' L'un
diez días hábiles de anticipación. ,ieno: la facultad dL' suspender IOlal o parcialmenle las obras cnntr,lla;j¡IS en
cualquier estado en que se encuentren. por causas justiticadas l) de inlerés general. sin que elJo implique 1:)
lerminación definitiva del contralO. reanudándose las obras al cesar las causas que motivarol\ la "llspcnsion.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las panes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "'El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que detemline rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cllmpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séplima: en tanto que si es '.El Conlratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante 1;1
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de suspensión definitiva de los lrabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamellte el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las panes a lo eSlablecido en la cl<iusulil
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los amicipos entregados asi como. en su
caso, se cancdarán las fianzas otorgadas en garanlía.
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el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas (J declarar la rescisión cOlllilfllll' al PrllCl"¡jilllil'11l0
que se señala en la c1áusul¡Jdécima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "EI C0111ralisUl"estará ohligado a rugar por com:cplo de darlos .\
perjuicios una pena convencional que podni ser hílsta por el monlO de las garantías o\(lr~adas.

Décima séplima.- Procedirnicl11os de rescisión.- Si "El Municipio" cíJllsidera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las caus¡¡s de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin~~
que este, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y arort~ la~
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas
que se hubieren aponado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo
señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su vez. notiticar.,;e a "'El Contratista"' en su
domicilio liscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los frabajos o se rescinda el contralo por causas imputahles a "fl
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables. sicmp~ quc cst~n
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contmto por CaUS¡IS impUlables a "El Contratista" y emitida la I.!l:terminaci¡)n
respectivi¡. "EI Municipio" se ahstcndr~ de cubrir el impone de los tmbajos ejecutildos sin liquidar, h;l"la \.jue

la fecha de la notiticación de dicha resolllci¡)lI. a !in de proceder a hacer di:ctivas las gar;lntías. [n el1iniquitl1
dcbcr;i considemrse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conti.lrme ¡
programa: asi como. lo relativo a 1;1recupl.'ntción de los materiale" y c\.juipos. \.jUlo'cn "U caso ha~an "idl
entregados.
Una \eL notilicada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión det conlralO.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a .'EI Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles. conTados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado pnra la reali7..ación de los tr<lbajos.

Décima octava.- Trahajo"" extraordinarios.+ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabl:l
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálog.o de conccptos ni en d
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aJ.- Si existen conceptos y precios unitario,; e,>'ipulados en el contrato que sean aplic¡lbks a los tmha.io~ que '>l"
trate. "EI Municipio" o:starú facult:ldo para ordenar a "El Cllntr;ltista" su ej~'cución y l'stc sc ohli~a a
realizarlos eonli.)rmc a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la inlervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuem posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma estabkcida cn los inciso,> al ~ 11).
"El MUIllCIPLO"aplicara los precIOs unItarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. cn su 'eclO, p.tr.l
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tabulador. En uno y otro caso "EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los lluevo')
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma eSlablecid:l en los incisos ajo b) ~
e). "EI Contratista", a requerimiento de "EI Municipio" y dentro del plazo que éste sc"ale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompaftados de sus respeClivos análisis en la imeligencia de que.
para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo crilerio que huhkre seguido para la determin:lción
de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducenle en~""
plazo no mayor d(.' 15 (quince) días natumles. Si ambas pal1es llegaren u un acuerdo respecto 11los rreci(\~
unitarios a que se- relie-re este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trallajos c\traorJinar¡(l,
conforme a dichos precios unitarios.

e) .• En el caso de que ""ElContratista" no presente oponunarnente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrú
ordenarle la ejecución de Jos trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unilarios analil.aJos por
observación di recia. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimielllo
constructivo, equipo, personal ele, que intervendrán en estos trabajos,

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

AdemáS, con d tin de qUt: "El Municipio" pueda veriticar que las obids se realicen en IOrlna cticil-nte ~
acorde con sus nt:cesidades, "El Contratista" preparará)' someterá a la aprobación de aquel los plallo<,
programas de ejecución respectivos.

En eSle caso, .'El Contratista", desde su íniciación, deberá ir comprobando y justificando mcnstlalmcnte lo,",
coslos direclos ante el representante de "El Municipio" para klrmular 10<'dOCUIlH,'Il1(hde P";!O a l.!Ul'"l' rl,til're
la cláusula se,la de este contrato.

En lodos estos C¡¡SOS"El Municipio" dará a .'E1 Contratista" la orden de lrabajo corrl'spondienle a tal C\t'nTO.
los conceptos)' sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
lodos sus el~clos,

2.- Trdbajos extraordinarios por adminislración directa:

Si ""El Municipio" determinase no encomendar a "El Conlratista" los trabajos e,\tl1lordinllrio., p¡)r tos
procedimientos a que se reliere el apartado t, podrá realizarlos en forma directa.

3.• Trabajos extraordinarios por fercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones se"aladas en los apartados I ~ ~ de esta clúusul¡¡.
podr<'t encomendar la ejecución de los tl1lbajm extraordinarios a terceras personas. cOlllimlle a 1:15
disposi,'ioncs legales relativas,

O~cima novena,. Convenios Modificalllrio.

a),. Convenio adicional de ampliación dc plazo: En los casos tilnuilos o de fuerl.a ma~or u cuando pur
cualquiera otm causa no imputable- a "f1 COll1ralista" le fuere impnsillk' a estc cumplir COIlel rr(l~rallla.
solicitará oportunanK'ntl' )' por escrito la prórroga que considere nC'l'esaria expresando los lllotiv(I" ,;n 'ltll.'
aptl)C' su solu.;ifud "El MuniCipio" resolverá en un plazo no ma}or de .10 (lrelllta) dl.l:>n~~~ suorl' 1<1
J"'u¡¡"",,,",, pm«d",,¡, d, " p""mg' ,. '" '" ,",o. """d,", " 4"' '''l' ,ol"".,d" "r1~":J~,¡,.."1"
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que "El Municipio" eslime conveniente y SI." harán conjuntamente las modificaciones al prog.nll1l<1
correspondientes.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimienlo del contrato así como para todo
aquello que no este expresamellle estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "EI Contralista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presenle. futuro o por cualquier aira causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Sen icios
Conexos Jc1 Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yuc3rán.lodos ellos vigentes.

Vig~sinm primcnl.- Cesión de los der('choS de cobro.- "[1 Contrarista" solo podrá ú'(kr o l'Oll1prollll'tl.'r sus
derechos d(' cobro soore las estimaciones que por trabajos ejeculados le expida "El Muni(ipio". l'on [;1

aprobación expresa. prcvia y por escrito de "El Municipio".

Si las mod¡l1caciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyeclo. se podrán cekbrar
convenios adicionales entre las partes respt'1;:to a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en moJu alguno. ali:.:tar lus ~
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objero del conlraro original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El COlllrat¡sta" no podrá reali1.ar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aclO por el cual "El Conlralisla" encomienda a otra
persona la realiz,.1ción de pane de los rrabajos o cuando adquit:ra materiales o equipos qUlo'incluyan su
instalación I.'n los Irabajos objl.'to del contrato.
Cuando "El Contralisra prelenda uliliz.1r los servicios de otra empresa en los lérminos del palTalo :lIlterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el Cllal resolver8. si acepta o reCha71\ la
subconlratación.
En rodo caso Je subconlratación d responsahle de la realizaciún de la {lora será "U COn!rlltiSla" a quil,'n w
cubrirá el impone de los trabajos. El Suh¡;olllfalista no quedara subrogado en ninguno d••.•los der••.•chos de "El
Contralista".

bkConvenio adicionnl de ampliación de monto: Dentro dd presupuesto autorilado y baju su respunsabilidad.
por ral.Ones fundadas) explicitas "El Municipio" podrá modificar los contnllos bajo la hasc dl' precios
unitarios y mixlos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y clIand\) Sl'an considerados
conjunla o separadamenre Y' no rebasen el veinticinco por cienlo del monto (}del pl<lzo origillallllelllt' pacrado
ni implique variación subst¡¡nci¡¡1 al proyecro original ni se celebren par<teludir eS!:l le).

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) dcl pla7.ll
originalmente paclado en el programa de ejecllción de los Irabajos. que debidamenle lirm,ldo por lólspanl'S.
forma parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la termin¡¡ción de los trabajos dentro de los pla:llls estipulados. que
fueran imputables a '"El Contratista", éste podrá solicilar. también. una prorroga pero será optativo pam "[1
Municipio" el concederla () negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" ~
cumplimienlo del comralO ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos quedcn'~
concluidos oportunamt'nte o bien procederá a rescindir el contrato.

Vigeslma clIana - Declamcion tinal.- "El Conlralisla" declara ser mexicano) conviene. aun cuando llegar a
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CALOTMUL

MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.

NOMBRE DF. I.A ORRA:

CALOTMUI.. YUCATAN
FISM..Q08-0C-006.2013
CONSTRlICCION DE 15 POZOS PLUVIALES CON DOS
REJILLAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CALOTMUL. YUCATAN

invo,"ar la protección de ningún g.obierno extranjero. ba.io In pena tk perder el! oellclicio dI.' la N¡ICiún
Mexicana todo derecho derivado de este conlralo.

El presente conlmto se firma en la Localidad de Calotmul. muni,ipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el día 14delmesdeJu' delaño2013.

Lic. Manue esús Palanco
Contreras

Presidente Municipal

por ~EIMunicipio"

por"El c~~a.

C:-il;ca,~\\~~ Rod,íguez
Admit~or Unico

c~n
Secretario de la Comuna

e Willia anuel Rivas Aguayo
ficíal Mayor

por uLos Testigos"
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CA 10"' Ir,)

"',,...,,-, ,,' " ..
MUN ICIPIO DE:
CONTRA 1'0 No.

NOMBRE DE LA ORRA:

CALOTMUL, YUCATAN
FI$M.008-0C-008-2013
AMPL1ACION DE ANEXO F.N LA E'SCIlFI A SFClJNOAR1A
NO.43 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMCI..
YlJCATAN.

Contrato de obra pública con bas!;' en precios uoi[¡¡rios y tiempo determinado que cekbran por una partl' e-I
Muniópio dt" CALOTMUL, YUCATAN. a ¡rayó Je su Ayuntamiento como aulOrid,ld ~'ol1lpelt'llh: par¡¡ el
ejercicio del Po<.tcrMunicipal. n:prcscntado en cslc aclO por su Presidenle Municipal C. LIC. MANUEL
JESUS POLANca CONTRERAS y el Secretario Municipal. C. JOSÉ JESÚS TUZ CALDERON carg,\IS que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se ks denominara "EI Municipio" y por la
otl<l parte: "JORGE EDlEL SAENZ LOPEZ" al que se denominara .'El Contratista ... representado (a) por
"JORGE EDlEL SAENZ LOPEZ" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de confurmidad con las
declamciones y cláusulas siguientes:

Declamciones

1.- EI.'Municipio .. declara que:

1.4.- El pro<:edimiento del presente contrato se realizó a través de:

a).- Recursos provcnientes del Ramo 33
b).- rondo De Infmcstruct\lra Social Municipal 2013

1.3.- ríene su domicilio para electos de este contrato en cl Palacio Municipal de CAI.OTMUL ~ituad() cn
CALLE 20 SIN X 23 Y 25 COL. CENTRO de esta localidad.

t.l.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y potitico dcl Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a llombre y por acuerdo del Ayuntarnio.'nto. t(l<l\lSlos actos ~
contratos necesarios para el dt'sempe~o de los neg.ocios administrativos y la eficell, prcstación dc In'>~en idos
públicos.

al.- O",signar los lug.<Jresen que ~e deberán ejecutar las obrl.lSobjetll de este contrato. y
b).- l.a dabl)«lción y entrega a ..El Confr[llista .. del proyecto geneml y los planos de ti! obr:l.

1.5.- Será exclusivamente responsabk de:

1._LICITACiÓN PUBLICA con fundamcnto en el Aniculo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con 1m aniculos 25. 28 Y 35 de la Ley de Ohra Pública y Servicio,>
('on",xos dd Estado de Yucatán.

1.1.- Que el costo tutal <.k los trabajos será financiado con recursos provcnientes de:

2.•.. El COOlralisla.. declam que:

2.1.- Acredita ser una persolla rísit'<! dedicada a la Construcción.

2.2 .• Oue su regiwo t~deral de comribu}ellles es "SAW-850125-RN3".

2.3.- Tíelll: su domicilio en el predio marcado con el número 351 de la calle 45 Col. Emiliano 7.np¡¡ra Nurte,
CI'. 971-1.$de la localidad de 1\1¡':RIDA. municipio de MERIDA. Estado de YUCAT AN.

1.4.- Ticne capacidad juridica para contratar. reúne las condiciones técnicas y economicas y dispone de la
organización y elementos suficit'ntes para obligarse a la ejecución de los trabajos relillivos a la oorn objeto d<:
este contralO.

2.5.- Conoce plenamentc el conlenido y los requísitos que establecen la Ley de Obras PÍlolicas ~ Servicios
Conc\os del ESlado de YuCalán y su Reglamcllto. en vigor. para la contratación y J lIción lI",obr,ls públicas.
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CAlOTMUl.

MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.

NOMBRE DE LA OBRA:

CALOTMUL.YUCATAN
FISM-008-0C-008.2013
¡\MPLlACION DE ANEXO EN LA ESCUELA SECUNDARIA
No.43 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMUL
YUCATAN.

así como las normas de construcción vigt:ntes: el proyecto ejecutivo: la" e"pccifícaciones de la obro, el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mi"ffio; el catálogo de COIKCpluS en que ~l'

consignan los precios unitarios y las camidades de trabfljo. que como anexos dcbidamenle tlrmados pur las
partes. forman parte ¡nlegral de (sIl.' contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrmo a fin I.k nlllsidcrar lodus los
factores que intcfviencll en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad cxpresamente maniliesta qu(' no se encuentra l'll ninguno de lo!>
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Pllblicas y Servicios Relacionados con las ~1isma<¡:51
de la Le) de Obra Pllblica y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y el Q4 de la Le~ de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de rodas los documentos a que se rdicren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen pane integral del mismo.

3.- Ambas panes dedar-.m:

3.1.- Se obligan en los terminos de este contrato y del contenido de los capitulos correspundientes d<.'la Ley
de Obra Públíca y Sen1icios Conexos del Estado de YUC<llány su Reglamento en \ligar:

3.2.- La bitácora forma pane de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligacioll<.'s
concertados en este contrato y scrá el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del 11.
Congreso del [st<ldo y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. segllll corresponda. verilic,lr l(lS
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se eSTímenpertinentes. moriHI
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
ESTabitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y .'EI ConlraTista" previo al inicio de los Trahaju~
obj('1O de ~f>tacomrdlo. registrando las firmas autorizadas para lirmar al dar y/o recibir instruccion~s ~
debiendo pemlanccer en la residencia de la ohra. a fin de qu~ las consultas requerida~ se dectlJen en d sitio
de los trahíljos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas ori~inalcs y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "[1 ContT<ltisTa"y otra par¡l~
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendihles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: numcro. c1asificacióll.
fecha. desL"ripdón del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económi<:a. rcsponsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención. as[ como la referencia. en su caso. a la nota que Se contest:!o
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MUNICIPIO DE:
CONTRATO ~o.

NOMBlU'O DE LA OBRA:

CALOTMUL. YUCATAN
F1S"l-Omc.oC' -008-2013
AMPLlACION DE ANEXO EN LA ESCUEt.A SI-ClINDARIA
No. -t3 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DECALOT~lUL.
YUCAT/\N.

Expuesto lo anterior, las panes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "[1 Contratista" y este se obliga a rcalill'IT para
"El Municipio", hasta su IOtal lemlinaci6n, de conformidad con las normas de construcción. cspecitkaciones
de obra. proyeclO. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que lorman
parte integrante de este contrato, una obra consislcnle en: "AMPLlACION DE ANEXO EN LA ESCUELA
SECUNDARIA No. 43 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMUL. YUCA TAN",

Segunda.- Monto del contrato.- El impone de las obras objeto del presente contrato es por la c,lnlidad de $
155,171.55 (SON: CIENTO CINCUENTA y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 55/100 M "
más la cantidad de $ 24,827.45 (SON: VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS
45/100 M.N.) que corresponde al impone del impuesto al valor agregado hacen un IOtal de $ 179,999.00
(SON; CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M,N,)

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contmlo sera de "30" días
nafurales por lo que "El Contmtista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "15" del mes
de "Julio" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "13" del mes de "Agosto" del año "2013" de
conformidad con el programa de obra que fi:mna parte integral del presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal,)
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contmlO previamente ¡¡ la fecha de inicio de
los tmbajos señaluda en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un treinta por ciento del CO$lOglobal pn:supuestado ell el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus olicinas.
almacenes, bodegas e instalaciones y. en SilC¡¡SO,el traslado de maquinllria y equipo de con~lrucción así C0l110
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la lldquisición de equipo penn:melllelllentl'
en su caso,) demás insumos.

L¡¡ llmonizaciún de esre anticipo debcr<Í eret'lUar~e proporcionalmente con cargo a cllda una dc las
estimaciones por trab,ljos ejecutados que se tonnukn. debiéndose liquidar el tallante por amortizar en la
última esrimal."iún. En caso de que al termino dell'jercício presupueslalllo se h¡¡~a anlOniladn el anticipo cn
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a 1<1 I esorería del tvlunieípin
medi¡¡nte cheque cenilicado o de caja. en la ínteligend¡¡ de que si el saldo no amllni/Áldll del llmicipollll es
devuello dentro de un pl,uo de 10 (diez) días natumles posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hara
efectiva la tian7..aque "EI Contratista" deberá presenlar para garanti7.ar la correcta inversión del anticipo) su
total al1lonización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pílgO.- "El Contratista" recíbira de "El Municipio" los pagos, por la e.iecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precio<;
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no lllil~Or de lll1mes, l'n la,>
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vel satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días natural~s. camadas a p¡¡nir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "[1 Municipio". fecha que se hará constar en la bitftcora ~ en las
propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "EI Contratista" debera elltreg,ar a la residencia de obra de "El Municipio" la ~<;,i1\1aciónal'omp;u),,(hl de
la documentación t¡u(,' acredite cada t'llllt'epto (r~sulllen de estimación, núlllerll~ g<.: '¡hJ(lr",~. Il(\la~
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bitácora. reporte fOlogralll.:o. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo ~'
integrdción de los importes correspondientes a cada eslimacion) dentro de los seis días hábiles siguientes a 1<1
fecha de corte: la residencia de obra de "U Municipio", para realizar la revisión ~ ,llllori7ación IOlal de las
estimaciones, conlará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. lmtlscurrido dicho plam. la
estimación se dará por autoriZ<1da.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro do:
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los Irabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por lrabajos faltanles o mal ejecutados o por
pagos indebido!>. ~,

Si "El Conlratista" estuviere ¡nconforme con las l.'stimaciones, tendrá un plazo de 10 (dia) días h:ibib,.,.': ~
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la n:c1::unación. Si
tramcurrido este plazo "EI Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda detinitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior n:c1amación.

c).- El lugar de pago será l.'n las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamkntn. En caso dI.' 4uo: "EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso. ésto: deberá reinteg.rar
las cantidades pagadas en exceso mas 1m. intereses correspondientes contorme 11 lmil tasa qUt' St'ra igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorrüga p¡lra el p¡¡gn dI.'
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séplima.-Fianza de cumplimiento del conlrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel} C\i\cto
cumplimiento de IOdas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ..El ~
Municipio", dl.'nlro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "1]
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fian7.ll por el .•.alor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrnto otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprob¡¡da
solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efeclO mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la inslitucitll1
atilll17.adorllconvenga en aceptar las !>iguientes declaraciones:

a).- Qut.' la lianZ¡l se olílrgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en c-IcomralO:

bJ.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tCflninación de los tr:lbajos a que se refiere la
fianza. o exista espl'fa. su vigencia quedara alllOmáticamenlc prorrogada en concordancia con dichn prorrog.a
o espera;

c).- Que la fiannl garantice la ejecución IOtal de los trabajos matcria del contrato;

dJ.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Fedeml de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá pam garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de lo!>trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier olra responsabilidad l.'n que

Página 4 de 12



~ -CAL.OTMUL
MUNICIPIO DE:
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CALOTMUL.YUCATAN
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AMPLlACION DE ANEXO EN LA ESCUELA SECUNDARIA
No. 43 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMUL,
YUCATAN.

hubiere incurrido "EI Contratista", en los términos ser'lalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser can¡;dada con autorización pur escrito de "El Municipio",

OC1ava,- Fian7.a de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la lecha de la liTma del contrJIO. deherá presentar a "[1
Municipio" la fian7.a por el impOl1e tOlal del anticipo otorgado. expedida por institución afianladora
debidamente autorizada y comprohada whencia. a favor de ""[1Municipio"",

Esta fianza subsbtiril hasta la total amoni7A'lción del anticipo otorgado. en cuyo ¡;aso. "El Municipio" lo
notificará por ~scrilO a la institución atian71ldora para su cancelación.

Novena" Ajuste COsIOS.-(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costoS de los traba.iO~. ""
no ejecUlados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que
será promovida por "El Municipio". a solicitud escrita de '.EI Contratista.' la que se de~ra acompa~ar de la
documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles ' .
siguientes a la lecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite:
.'EI Municipio ... dentro de los veinte dias hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

[1 ajuste de.'costos se podrá efectuar me.'diame los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtent:r el ajuste:

11.. La revisión por grupo de precios. que muhiplicados por sus correspondientes cantidades de trahajo por
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado ,ell el pn:~~'l1te
contrato:

111._En el caso de trJbajos COI1insumos determinados. el ajuste respceti\'ll se estimará con la actllali7ación de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetara a lo siguiente:

a) .• Se calcular:in a panir de la fecha del incremento o decremento ~n lo~ costos de los insumos. respt:clO de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. proceder:i el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apenura de proposiciones.

b) .• Los incrementos () decrementos en el costo de los insumos. seran calculados COII base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que detemlíne el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "[1 Municipio". no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México: "El Municipio'. procederá a calcularlos conforme a los precios lJue il1••..~.st¡gue.
utilizando los lineamientos y metodología que expiJa la muhicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. pennaneceran hasta la terminación d~' los trabajos. El
¡¡juste se aplicará a los costos directos consenalldo constantes los porcentajes de los indirectos ~ la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato:

dJ.-La formalización del ajuste de.' costo deberá etectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Página 5 de 12



~ -CALOTMUl
MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.

NOMIlIU: DC LA OBI{A"

CALOTMUL, YUCATAN
1'1SM-Otl8-0C -008-20 13
AMPl.IJ\('ION DE ANEXO EN LA ESrUFl A SF.ClJ)\;DAI{IA
No. 43 EN LA LOCALIDAD Y MUNIClPIÜ DE CALOTMLJL.
YUCA TAN.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Munidpio" recibirá los trabajos objl."1Odel presenfe contrulo hasla
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trah¡~ios
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):l Municipio" veriticani. dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finali¿ar la verilicación . .::n un
plazo de diez dias hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física. mediunte el levantamiento del m:ta
eorrespondienle. Transcurrido dicho plal.o. sin que OCUIT'dlo anterior <;etendrán por tlccptadus lo~ trah¡~jo..,.
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de- trabajos en
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seilalan:

a) .• Cuando "[1 Municipio" determine suspender los Trabajos y lo ejecutado se ajuste a In pactado se cubrirá a
"El Contratista" el impone de los trabnjos ejecutndos.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los rrabajos y a juicio de "El Municipio" e.\istan trabajos
terminados y estos sean identiticables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acra de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el conlrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las panes conveng.an
confonne 10establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contr,110 en los términos de la cláusula décima se.\ta. la recepción
parcinl quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que deddn recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrdto. en este caso <;cestará a lo dispuesto por 1,
resolución judicial.

En todos los casos de recepción pnrcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los lrilbajo<;Jel1lro de
los JO (lrcinta) hábiks contados a panir de 1<1lecha de verilicaciún que de su tl'rminación ha¡!.3 .'1.1
Municipio", levnntando el acta de entrega recepción respl'ctiva formulando la estimación currespondienle.

Si al recibirse los trab<1jos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo <Interior existieren
responsabilidades debidamenle comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratistn". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos e.iccutado~ y
si estos no fuenln suficientes. se hnrán efcl;tivas las garantías olOrgadas por "El Contratista.'.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio". a través de los repre<;entanres que parn tal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime peninentes relacionadas enn su ejecución. en 1<1
forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El Municipio".

Es tacullad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar In inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de eslos o en los lugnres de adqubición o
fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de lns trnl1ajos. en <.'1lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un represenlante, quien debeni acreditar t'~dula
p<ote,;o,,,1."pe,;,,,d, y "p"id,d ,d"ood" P'"' el tipo d, "b" , ,te""",, e""o' ~':;
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normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del conlrmo. asi como para
aceplar u objetar. dentro del plazo estabkcido anteriormente. las estimaciones de trabajo (J liqllid<H.:illnc~qu<.:
se tormuh.~n y en general para actuar a nombn: ~ por cuenta Ul' "FI ConlnllisI¡¡", Prc\'ialll\:lll<;, ,1 "u
intervención en los tnlhajlh. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúnl' Il)S requi"ilOs
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondienlc asi como la firma dIO'¡JidlO
representante.

Si "El ContnHista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podr.l solicitar el cambio de
repn:sentante de "EI Contratista" y este se obliga a designar:l otrll persona que reúna los requisitos seí'aladns.

Decima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista ...• "El Contratista" sera el único responsable d~' la
ejecución de los trabajos. Cuando eSlos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el cuntralO) sus
anexos o contormc a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrilO, éste ordenara su rcparaciún o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por Sil cwTl1a "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo
estima necesario. podrá ordenar la suspen!iión 10lal o parcial de los trabajos contralados en (<lnlOno se lleven a
cabo dichos trabajos)' sin que esto sea mOli.•.n pllra ampliar el pla70 se"alado para la terminación d~' los
trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contralista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable Je
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y
se obliga a rembol~1r a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones. que con
bas,,"en aquellos. haya establecido "EI Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los da"os y perjuicios que ClIlIsea "El Municipio" {)a lerceras per"onas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El !Vlunicipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicubles.

"El Contratista" deberá dectuar los trnmites necesarios a efecto de recabar y ohlenl::r tndos los dict¡ímelles.
permisos. licencias y demás autori7aciones quc se requieran para la ejecución de los trabajns objeto de este
contrato.

Decima cuana.4 Sanciones por incumrlimi~'nto del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de \'Criticar
si las obras objelO de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cllal "El Municipio" comparará sernan¡¡lmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará ¡¡ "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).4 Retener en rotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el impone de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mese transcurrido ••
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mt'nsualmente se ha
devolución que corresponda a fin de que la rt'tención tOlal sea la procedente:
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Si al dectuarse la comparación correspondiente al último mes .'El Contratista'" está en situación de alr..lSo. la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obli~aciom:s il

cargo de "El Comralislu";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "EI Contratista" no l:oncluya los
trabajos en la fecha 5e1)alada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de lermirlilción
seí\alada en el pro~rama multiplicada por el número de dias transcurridos desde la l",cha de lermilladón
programada hasla el momo,;'nlOen que los lrahajos queden concluidos y recibidos a salist:1Cl'jún de "El
Municipio". .....~-

Para delemlinar la aplicación de 1<15sanciones estipuladas no se lOmarán en cuenta las demoras lllolivadas por " .
caso fortuilO o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea impulable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio"
podrá oplar entre exigir el cumplimiento del conlrntO o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El ContratiSlll" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por d
monto de las garantías otorgadas. en los terminos de los anículos correspondientes de la I.ey de Obra PlIblica
y Servicios Conexos del Estado de YucatlÍn y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que re5ullen de la apHc<lción de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos t:kcutados aplicill1do. ,>iha~
lug;¡r para ello. la tianl.U otorgada para garantiz.ar el cumplimiento del contrato ~ la tcrminilciún de la~ Ilbrih
objeto de estc contraw.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito 11 "U COlltmtista"' con
diez días habiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las ohras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interes general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión delinitiva de los trabajos '"El Municipio" podra dar por terminado anticipadamente el
contrilto. por causas justilicadas o de interes general. ajustándose las panes a lo e~tablecido en la cl<iusulit
décima sexta y se hllr.ín los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como. en su
caso. se cancelarán IllSfianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podr.i Sl'r rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contralista" y al respecto aceptan l.Jue cuandll "El
Municipio" sea el que determine rescindir1o. dicha rescisión operará de pleno derecho)' sin neccsidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cUlllpla el procedimicnto que se eSlahlecc en la cI<iusula dccillla
septima: en tanlo (lue si es "EI Contr<\tisla" quic:n decide rescindir1o. será necesflrio que acud<l <ln1e la
aUloridadjudicial Y' obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por panl' dc "El Conlratista" a cualquiera de la~ ohhg:acionc:s ljue sc
estipulan en el presente contrato y StlSilnexos. de las ordenes de '"EI Municipio" asi C0l110la cúntra\'enciúll a
las disposiciones. lineillnienlos bases. procedimilo'II10Sy requisitos estableddos en la Ley de Ohra Pllhlica )-
Servicios Conexo~ del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "EI Municipio" podra oplar cutre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al oct'dimiento
q"' " "ñ,l, eo","",ul, dé<im, ,ép!Óma. }~
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Si "El Municipio" opla por la rescisión. 'oEI Contralista" eSlllrá obligado a pag<lf por concepto de danos :-
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contralista" h¡¡ incurrido
en algunas de [as causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrilO a lin de
que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y ap(lrt~. las
pruebas que estime pt:'rtinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas
que se hubi,m:n apanado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábile!> siguientes al pla70
señalado anteriormente, deberá estar fundada)' motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su
domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ..~: ~
Municipio" éste pagará los trab.ljos ejecutados. asi como los ~aslos no recuperahks, siempre qu'" est¿'n -
debidamente comprobados y rel<lcionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del cOlmato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hast¡l que
se otorgue d liniquito que proceda: lo que dehi:rá efectuarse dentro de los treinta dias naturales si~uicntes. a
la fecha de la notiticación de dicha resolución, a lin dt: proceder a hacer efectivas las ~af¡tntias. En elliniquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar)' que se encuentren ¡¡trasados conformt: al
programa; asi como. lo relativo a la recupt:ración de los materiales y equipos. que en su caso h¡lyan sido
entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista" estará obligado a devolver a '.El Municipio", en un plazo de cinco dias h<'tbiles,contados a
partir de la nOliticación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la dl)curnentacióll que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajo~ extraordinarios,- Cuando ajuicio de "EI Ayuntamiento" sea necesario lIe\.¡r a cabo
tmbajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el Clllálogo d•..•conceptos Ili en l'l
prog.nll11a,se proccdertllie la sig.ui"'nt•..•forma:

1,- Trabajos extraordinarios con bast: en pr•..•cios unit¡lrios:

a).- Si e"isten conceptos y precios unitarios estipulados •..•n el contrato que sean aplicables a los lrahaj(ls qut: so:
trale. "EI Municipio" estará facultado para ordt:nar a "El Contratista" su ejecuc;iólI y éste se ohliga ¡¡
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contr¡¡1O y "El Municipio"
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el conrralO. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detemlinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y bj,
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vig.or o. en su deft:cto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para forlllular tos prt:cios del
tabulador. En uno y otro caso "El COlllralist¡¡" estará ohligado a ejecutar los trabajos conforme Ilh nuevos

precios. vi
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) ~
e). "EI ConrralisI3". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que ¿-al.' sci\ale. stlmelt'ra a
consideración los nuc\'os precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia Ut' que.
para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determimlt'jól1
de los precios unitarios establecidos en el contrdlO. debiendo n~'solver '-[1 Municipio" lo condllcelll<;,<;'11un
plazo no mayor dl' 15 (quince) dias naturales. Si ambas panes llegaren a un acuerdo respecto a l(l~ precio~
unitarios a que se retiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oponunamenle la proposición de precios a que se retit:'re el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios anali13dos p
observación directa. en los términos correspondiemes de la Ley de Obras PLiblicas y Servicios Conexos del
ESlado de Yucarán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el proccdimienro
conslructivo .•••quipo. personal etc. que int•••rvendrán en •••stos trabajos.

En este caso. la organiz.lción y dirección de los trabajos. asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y COITl~ctade la obra y los riesgos inherentes a la misma. seran a cargo de "El COnlratisla".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obms se realic •..n en forma diciellle )
acorde con sus n•..cesidades. "El COl1lratista" preparará}' someterá a la aprohación de aqlld los plano~ )
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprohando y justiticando mensualmenle los
costos directos ante el representante de "El Municipio" pam formulnr los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de eSle contralO.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" 13 orden de trabajo correspondiente a tal evenlo.
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente COnImlOpara
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración direcla:

Si "EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos e.\tranrdinarios p~)r los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en lorlna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si '.El Municipio" 110 opla por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I ~ 2 de csta cláusula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios ¡l lerceras personas. conforme a las
disposiciones Ieg.ales rcllltiyas.

Décima I\llYcna.- COllvenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cUllndo por
cualquiera otra causa no imputable 3 -'EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el prognuna.
solicilará opOl1unamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los mOlivos en que
apoye su solicitud. "EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días nalUmles sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El ContratiSTa-Oo la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos denlro de los pla7:os estipulados. que
fueran imputables a "El Conlratísta", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "EI Municipio" decidirá si procede a imponer a
"EI Contralista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "EI Contratista" el
cumplimienlo del contralO ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trahajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al::!5 % (veinti(.;inco por ciento) del pkuo
originalmente paclado en el program •• de ejecución de los trabajo!>. que debidamente timlado por las panes.
fom13 parte imeg.ral de t'Sle contrato.

b).-Cunvenio adicional de ampliilción de monto: Dentro del presupueslo autorizado y bajo su responsahilida~. '-
pur razones fundadas y e.xplicitas "'El Municipio'. podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o sepamdamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo origin<llmente pactado
ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebmr
convenios adicionales enlre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar 1;ls
condiciones que se refieran a la nalUrale7.3 y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original. 111
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vig~sima.- Subcontralaclón.- "El Contratista .. no podrá rea1iz.ar la obra por Otro. Sin embargo. para los
ckctos del contrato se entenderá por subconlratación el acto por el cual "El Contratista'. en<:omienda a otra
persona la realización de parte de los lr.lba.ios o cuando adquiera materiales o equipos que inchl)'an su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utiliz.ar los servicios de otra empresa en los términos del pilrrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a '.EI Municipio' .. el cual resol\'er;i si acepta () rechaza la
suocontratación.
En lodo caso de subconlratación el responsable de la realización de la obra será ..EI COlltratisla .. a quien se
cubrirá el impone de los trabajos, El subconlralista no qued<lfa subrogado en ninguno de: los den:chos de '.El
Contral ista.'.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá cedcr o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trahiljos ejecutados le expida "El Municipio'., con la
aprobación e.xpresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vig~sima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para lOdo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las panes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto '.El Contratista'. renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presenle. futuro o por cualquier otra causa.

Vig.~sirna tercera.- Régimen jurídico.- El prese:nte contrato se regirá por la Ley de Ohm Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicahle,> del
Códi~o Civil del Estado de Yucauin. tod¡)s elllls vigentcs.

Vig.ésima CU<lrta.-[)eclamción tinal.-"EI Contralista .. declara ser mexicano y conviene. aun cu¡¡nd¡) llegare a
cambiar de nacional idad, en seguirse considerando COl1l0me.\icanu por cuanto a estl. nllltrato s..:r..:lier..:) a no
invocar la protección de ningún g.obiemo extranjero. hajo la pena de perder en heneficio d..: la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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MUNICIPIO DE: CALOTMUL. YUCATAN
CONTRATO No. FlSM-008-0C-008-2013

NOMf1RE DE LA OBRA: AMPLlACION DE ANEXO EN LA ESCUEI.A SrClJNOARIA
No. 43 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMlJL
YUCATAN.

El presente contrato se fimla en la Localidad de Calotmul. municipio del mismo nombre. Eslado de Yucalán
eldia 14 del mesdeJuli delailo2013.

Lic. Manuel sus Palanco
Contreras

Presidente Municipal

por ~EIMunicipio"

C. Jorge Edie ' nz López
, Istrador Único

nuel Rivas Aguayo
icíal Mayor

por "Los Testigos"
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C. José Maria ~'a~zanero Tún
Director de Obras Publicas



~-CAlOTMUL MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.

NOMBRE DE LA ORRA"

CALOTMUL YUCA TAN
F1SM-008-0C.007-20 13
('()1\JSTRIJC'C'10N DE ~S POlOS r)F (¡" leN IIN[[)ADFS
PRODUCTIVAS DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CALQTMUL.YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios ullilarios y tiempo determinado que cekhnlll por una pan ••.•el
Municipio de CALOTMUL, YUCA TAN. a lrav~s dI."su Ayuntamiento como autoridad curnpclcntl' para el
ejen:icio del Poder Municipal. representado en esle aelO por su Presidellle Municipal C. LIC. MANUEL
JESUS POLANCa CONTRERAS y el Sccrclario Municipal. C. JOSÉ JESÚS TUZ CALDERON cargo\ \.file
por ser públicos no es necesario acredilar, a quienes en lo sucesivo se les denominar<l "EI Municipio" y plll" la
otra parte: "EllAS SANCHEZ AGUILAR" al que se denominara "El Contratista", r<O'pr<O'scntado(ni por
"EllAS SANCHEZ AGUlLAR" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corre.~ponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los ,I(.:t . \
contratos necesarios para el desempeño de los negocios adminislrativos y la efica7 prestación de los ser~ iclO
públicos.

1.2.- Que <0'1COStototal de los trabajos ser<i linancimlll con recursos prnvenientes de:

a).- Recursos pru\'cnicntes del Ramo 33
b).+ Fondo De Infra<O'structuraSocial Municipal201J

1.3.- Tkne su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CALOTMUL SilU¡¡doen
CALLE 20 SIN X 23 Y 2S COL. CENTRO de esta localidad.

1.4.- El prucl-dimi<O'llIodel presel1le contrato se realizó a través de:

1.- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de confonnidad con los artlculos 25. 28 Y 35 de la Ley de Ohm Publica! Senicio<;
Cone~os del Estado de Yucatán .

.).- Será e.xclusi~.alTlen\eresponsahle de:

al.- Designar los lugares en que se deberUll ejecutar las obras objeto de eSle contrato.;.
b).- La elaboración y entrega ,1 "El Contntlisla" del proyecto g.eneral} lo.s planos d•.•la ohra.
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2.- "1:1ContmTis\¡¡" d.:c!¡¡r¡¡qu.::

2.1.- Acredita ser una persollll Fisi~.¡¡dedicada a la Construcción,

2.2.- Que su registro fedl.'ral de contribuyentes es "SAAE-750904-4U7".

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 209 de la calle 16-B Cnl. San :\icolás. c.P.
97147 de la localidad de 1\-1£IUDA. municipio de MF.RIDA. Estado de YLJC,\TAN.

2.4.+ Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y disponc de la
organización y dementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ohra objeto de
este COnlralo.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras I'ú ljeas y Sen jeios
Cone.\os del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vig.or. para la contraTación y ejec de () ,s p'ubllcas,

~
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así como las nonnas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obm. d
programa de trabajo, los mOnlOS mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por la~
partes. forman parte integral de este contrato;

1.6.- Ha inspeccionado dehidamenl~' d silio de la obra objeto de este contrato a fin <.kwnsi<.iL'r;¡rtndo\ 1\)>;

faclOres que intcrvienl'Tl 1msu ejecución;

2.7.-Rajo de prol~sla de decir verdad e"presnment" manifiesla que no se "neucntm cn ninguno dc los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gohicm(l de los
Municipios del Estado de Yucarán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refien:n los numerales de la
declaración de "El Contratisla" para que fonnen palle integral del mismo.

3.- Ambas palles declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de eSle contralO y del conlenido de los capílulos corrcspondiel1les de la I.ey
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglumento en vigor:

3.2.- La bilácora fonna palle de los inslrumcnlos que vinculan a las partes en sus Jer~'(h(ls y ohlig,adolles
concellados en eSle contr.1l0 y sera el instrumento que pennila a la Contaduria Mayor de Ilacienda del H
Congreso del Estado y10 a la Secretaria de la COl1lraloría General dd Estado. :->t'gLincorresponda. veriricar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obm. dllmnte las audilOrias que se estimen pertinentcs. m(lti~o
por el cual dicha bitácora foona parte integral de este conlnllo.
ESla bitácora sera abierta conjuntamente por "1::1 Municipio" y "EI Contrmista" pre~io ¡¡I inicio de los trabajos
objeto de eSla contrato. regislrando lus firmas autori,adas pura lirnmr al dar )','0 r~cibir illstruo,;cioll\'s y
debiendo pcnnanecer en la residencia de la ohm. a tin de que las consultas requeridas se efectÍlen en el sitio
de los lrab¡¡jos. <.kbi¿ndose observar lo siguieme:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de comar con un original para "EI Municipio" y dos copias. una para "El Contratisra" y otra parn~
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprcndibles. no asi las originales. y .

c).- El contenido de cada nota deberá predsar. segun las circunstancias de cada caso: numero. c!usilicao,;jún.
fecha. d("scripción del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la
hubiere. y fecha de mención. así como la referencia. en su C<lSO. a lu nola que se contesta. t
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bpueSfO 10anterior. las palles se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto dd contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar p¡tfa
"EI Municipio", hasta su {Olal terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones
de obra. proyecto. catalogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuestó que fomlan
palle integrante de este contrato. una obra consistente en: "CONSTRUCCION DE 28 POZOS DE 6" EN
UNIDADES PRODUCTIVAS DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CALOTMUL. YUCA TAN".

Segunda.- MOnlo del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
336,658.00 (SON: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
00/100 M.N.) más la cantidad de $ :53,865.28 (SON:. CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.) que corresponde al impone del impuesto al valor agregado haccll
un total de S 390.523.28 (SON: TRESCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS

281100 M.N.) ,'"

Tercera." Plazo de ejecución.- El pla7.0 de ejecución de los trabajos objelo de este cOnlrato será dI: "30" Jias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "15" del mes
de "Julio" del afio "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "13" del mes de "Agosto" del afio "2013" d•••
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuana.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad kgal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de eSle contralo previamentc a la fecha de inicio de
los tmbajos 5ei\alada en la Cláusula Tercera de eslt" contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contralo para que "El Contralisla" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus olit'inas.
almacenes, bodegas e instalaciones y. en su cuso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así t'omll
el inicio de los trabajos, la compra de malerial~s de construcciÓn. la adquisición de equipo permanelllemente
en su caso y demás insumos.

l.a amortización ~le estc amicipo debera cl~clLmrse pmporciollallllenle con car¡!o a cada ulla ,k las
estimaciones por Irabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el full¡¡nle por amoni/¡lr en lit ~
ühima eSlimación. En caso de que ¡¡I termino del ejercicio presupuestal no se haya amorti7ado el anliciptl en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuello por "El Contralista" a la Tesoreria del ~hmicipiü
mediante cheque certiticado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amoni7ado del anticipll no es
devuelto dentro de un pla70 de lO (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal Slo'har:í
ef~ctiva la fianza que "El Contratista'" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del <lntieipo .Y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexla." Forma de pago .• '"El Contratisla'" recibirá de .'EI Municipio" los pagos. por la ~jecución de los lrabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidadl:s de trabajo eflo'ctivalllentc e.iecUladas.

Las estimaciones dt" los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no m"yor de un mes. en las
fechas que '.EI Municipio" delennine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos estublecidos para S\l
tramile, en un plazo no 1l1<l)'ora vdnte días nalurales. comados a partir de la fecbu en que hayan sidll
autorizadas por la residencia de obm de "El Municipio", lecha que Slo'hara constar en l' bil:iúlra y en las

pmpi" ",im"io""" po,",,' ,1<""" ~ :;¡:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "F.I Municipio" la estimación acompai\ada de
la documentación {Juc ¡¡Hedí,,, cada concepto (resumen de estimación. números g.encradon:s. nlllaS de
bitácora. reporte fOlogn:ilico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cákulu e
integración de los impol1es correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hlibiks siguientes a la
fecha de corte: la residencia de obra de "EI Municipio", para realizar la revisión y autorización tOlal de las
estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes. transcurrido dicho plu7.0. la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias récnicas o numéricas. que no puedan ser aurori7.adas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los tmbajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme COI1las estimaciones, tendrá un plaw de 10 (die1.) días htlhile<,.~
panir de la fecha en que se haya tormulado la estimación para hacer por c'>t'rito la reclamación. Si "
transcurrido este plazo "El Contratista" no d~elúa reclamadón alg.una. se considerara que l<l e<,timacióll
queda definitivamel11e aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a uherior reclamación.

e).- El lugar de pago ser.í en las instalaciones de la Tesorería de este i\yullIamiento. En C<lSOde que "U
Conlnuista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá rdntegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confomlc a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Fedcr¡lción como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
credilOs Iiscales. Estos cargos se calcularán sohre las cantidades pagadas en exceso y se CtlmpUlariln por días
natur¡¡les, desde la fecha del pago hasta la lecha ~n que se pongan efectivamente las cantidades a dispnsiciún
de "El Municipio".

Séptima.-Fian7..3 de cumplimiento del conlralo.- "El Contratista", a fin de garantizar el tiel ~ ('"aelO
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del cOnlrato. deberá presenlar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a panir de la ti:cha en que "11
Contratista" hubiese reCibIdo la adjudicacion. un,l póliza de fianza por el ~alor del 10 "o') (dlei: por ciento) del~
impone IOtal del contralO otorgada por IllstltuClon afian7..adora debidamente autori7ada y comprobada
solvenCia. a favor de .'[1 Municipio".

El contrdlo no surtirá electo mientras "[1 Conlratista" no enlregue la póliz" en donde la lllSlitul'ion
alianzadord convenga en aceplar las siguientes declaraCIOnes:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el eOlltralO:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se relil'rc la
lianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorroguda en concordancia con dicha prorrogu
o espera;

ej.- Que la fianza garantice la ejecución tOlal de los trabajos m¡¡teria del contrato;

ll).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos C)5y 118 de la Ley
rederal de Fianz..asen vigor.

Esta garantía subsistirá par¡¡ garantizar durante un plazo de doce meses conlado~ a partir de IJ li:eha ut.' la
t.'ntrega formal de los trabajos. la que st.' hará constar en el acta de entrega recepCi~n. par 011 el d' los

01' '#1'
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ddectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocullos y de cualquier Olra responsabilidad en que
hubiere incurrido "[1 Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicahl ••..y
solo po<lni ser ~.am:c1adacon autorización por c<>erilo de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para g.arantizar la correcta inversión del anticipo. "H COl1lratisla"
dentro de los 15 (quince) dias naturah:s siguientes a la fecha de la lirma del contralO. deberá presentar a '-El
Municipio" la fianlll por el importe 10lal del anticipo otorgado. expedida por institución atian7lldora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a fa,,"'orde "El Municipio".

[sla lianza subsisliní hasla la fOlal amoniz,ación del anticipo otorgado. en cuyo caso. "U Municipio" lo
notificará por escrito a la institución atlanzadora para su cancelación.

"<-
Novena.- Ajusle costos.- (NO APUCA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de COS10Sde los Intba.io~ a~
no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previslas en el conlrato. 4Ul.'"
será promovida por "[1 Municipio", a solicitud escrila de "El Contratista" la 4ue se deberá acompa~ar de la
documentaci6n comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguiemes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de coslos que se solicile:
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguienles. resolverá sobre la procedencia de la pelición.

El ajusll.'"de costos se podrá efecluar ml'diante los siguienles procedimientos:

1.- La re,,"'isiónde cada uno de los precios pactados en el conlralo para obtener el ajusle:

11.- Lll rl'visión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondiemes cantidades dl.'"trabajo por
ejecutar. representen al menos el ochellla pur ciento del importe IOtal del faltanll.'"pat.tado .en l.'"lprewnl\.'
contrato:

111.-En el ca<,ode trahajos con insullIos dCI('rminal!os. el ajustc rcsp~'ctiH) se cstim,m\ COI1la ;Jclualilllciún d~'
COSIOSde los mismos.

La aplicación dd ajuste de costos. se sujelan'l a lo siguiente:

a).- Se calcularán a panir de la recha del incremenlo o decremento en los costos de los insumos. respeclo de
los trabajos pl.'"ndientes de ejecutar, o en caso de exislir atrdSO no imputable al contratista, respeclo a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el alraso sea imputable al contratiSla. procederá el ajuste de costos exclusivamenle para los trabajos
pendientes de ejecular.
Para eteclOS de la rl.'"visi6n y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la dl.'"1aclO de
presenlación y apertura dl.'"proposiciones.

cl.-Los precios originalmente paclados en el contrato. pennaneceráll hasta la lerminación de 1m trabajos. 1.1
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes d~' lo.s indir~'cto., ~ la ulilidad
originales durante todo el ejercicio del conlrato:

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que delemlinc el Banco de-México:
Cuando los índices qUl.'"requiera "[1 COnlraliSla y .'EI Municipio". no se l.'"ncuenlren dl.'"ntrode la puhtícad(h
por el Banco de México: "El \1unicipio" procedl.'"rá a calcularlos conforme a los precios que investi~w.
utilizando los lineami~'ntos ~ ml.'todologia que c'pida la multicitada:

uerdc ddl_-La formali7.ación del ajuste de coslo delx:rá efecluarse mediame oficio de
aumento o reducción correspondieme. por lo que no se requiere convenio alguno.
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D¿cimu.- R~c('pción de los trabajos.- "EI Municipio" recibirá los trabajos objelO del presenle contrato haSltl
que sean tenninados en su totalidad. si los mismos hubieren sido reali7.ados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para lal efeclo. "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de lo" trabajos
adjuntando d tiniquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco dias
há.biles siguientes, la conclusión de los mismos en los terminos de contralo. Al finalizar la \ierilicación. en un
plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el k'\iantamiento del ac!:\
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceplados los trahajos.
bajo la responsabilidad dc "el Municipio".

Indept.'ndientemenle de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de lrahajos en los c~,
que a continuación se dCI<tllan.siempre y cuando se smistagan los requisilOS que se seI1al;1I1: '~A.. . ~

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajm y lo ejecutado se ajuste a lo pactlldo se cuhrirá a
"EI Contratista" el impone de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin eslar terminada la lotalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
lerminados y estos sean identificables y susceptibles de ulilizarse. podrá efectuarse su recepción: en t.'stos
casos se levantara el acta de entrega rect.'pción parcial correspondiente.

1;).• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contralista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que sc reciban se liquidarán en la forma que las panes conwngan
conforme Jo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminos de la cláusula dccima sexta. la recepciólI
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que Jt;'cida recibir ~

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el conlralO. en este caso se eSlanl ,1 lo JispUl'o;to por J,1
resolución judicial.

En todos los casos dt' n:t.t'pción parcial. exceptuando el inciso e), se procl:derá a recihir los rrahajo,> denlt"t) de
los JO (treinta) hábiles contados a partir tk la fecha de verilicación que de su lermlnaciélll ha!!a "[1
Municipio". k\ianlando el aCla de entrega recepción respectiva tormulando la estimación correspotldie-nll:.

Por su pane, "El Contratism" S""obli¡!a a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajo,:>.en c lugar
de los mismos. por todo el tIempo qu"" dure su C.1eCUCl\'lll.a un represenlantt.', qUlt.'ll lkhcra <lcr~te( ,1,1

i'{¡ '/1/
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Si al recibirse los Irabi1jos y efe-ctuarse la estimación a que se- rt'fiert' el púrralil anle-riur c;..:isliere-n
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de- "El Contralisl:l", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tmbajos ejecutados ~
si estos no fueran sulicientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratisla".

Es facultad de "El Municipio", a tra\iés de sus representanles, rea1i;¡.ar la inspección de lodos los malcriales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sca en el sitio de eSlos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los lrabajos objelo del presente contrato) dar ¡l
"El Contmtista". por escrito. las inslrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
¡orma convenida. asi como las modilicaciones que. en su caso, ordene "El Municipio".
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profesional. experiencia y capacidad adecuad<ls para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyeclll. la~
norma) )' las eSpl:ci!icllcioncs y estar facullado para ejecutar los trabajos objeto dd COl1lrato. asi como para
aceptar u objetar. dentro del plazo eSlilblccido anteriormente. las estimaciones de trabajo o li<luidacioncs que
se lormulen y en general para actuar a nomhre y por cuenta de "El Contrali<;1a". Previament<.:' a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
~~alados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como 1<1lirrn<l dl' dicho
representanle.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicilar el cambio d"
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a Olra persona que reúna los requisitos se~al¡¡dos.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,~ "El Contmtisla", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable~'0i.
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en m<lleria de trabajo y de
seg.uridad social. "EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones qul;' sus
lrabajadores presentasen en su contra o en contra de '"F.IMunicipio" en relaciÓn COIl los trabajos del cilntralO ~
se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubil;'rl;'visto oblig.ado ¡¡erogar por esle
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratisla".- '"El Contratista"' será el únko responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el cOnlrafO~ sus
anexos o conforme a las órdenes de "F.I ~unicipio" dadas por escrilo. éste ordenara su repanll:ión o
reposición inmediala. con los lr;lb¡ljo~ adicional •..s que resullen n~cesarios, mismos qul;' han! por '>ucUl.nl¡1"U
COlllrati~ta" sin qu~ leng.a derecho n retribución ndicional alguna por ello. En est!.' caso "1] Municipio". ~i lo
estima nccesario. podr.i ordenar la suspensión total o parcial de los lrabajos contralados en fanlo no so.'IIe\cn a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea lllotiYo para ampliar el plazo señalado para la lerminación d•.. lo,>
trabajos objeto de este contrato.. ,
Si "El Contralisla" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemenlc de la responsabilidad en ~
que incurrd por la ejecución de los trabajos excedentes. no lendrá dcrecho a reclamar pago alguno por cllo:>.

"El Contratista" debcrá sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamicntos de las autoridades cOlllpetentes eu
maleria de construcción. control ambienlal, seguridad y uso de la vía publica y a IiISdbposidones. que con
base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Conll<uista" será responsable de los daños Y' perjuicios que cause a "El Municipio" o a lerccras p•..rsonas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo eSTipulado en el contfillo, por inoh:>c:r\'ancia
de las instrucciones dadas por escrito por "EI Municipio" o por violación a las leyes ~ reglamenlos aplicahles.

"El Contratista" deberá efecluar los ll<llllites n•..c'esarios a erecto d•..recabar y obten •..r todüs los dicl¡im•..n•..".
pcrmiso::>.licencia::>y d•..miis auloriL.<lcion•..s que se n:quienll1 para la ejecución de lo,>trabajos ,lhj".tl1 Ul' l'~ll'
contrato.

Oécimil cuarta.- Sanciones por incumplimienlo del prog.rama.- "El ~unicipio" tendrá la facullaJ dl' vt:'rilicar
si las obras objeto de ~ste contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al program:l aprobad,1
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como cunsecuencia de dicha
comparación resulla que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "1-l
Contratista" en los siguientes lérminos:

a) .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impone de los trabajos realmente
,j,,",,do,, el impon, d, lo, quedebieco"'" ",I;"do, mul"pl,,,do po' el ",meco d,~?Z'

Página 7 de 12 ?f;;~
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desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la relensiún o
devolución que corresponda a fin de que la retención IOlal sea la procedente;

Si al efectuan:e la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencion¡¡l por el retraso en el cumplimienlO de las ohlig¡¡cioncs a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del pUnlO amerior <>eaplicará. pam el caso de que "El Contratista" no com.:lu)a los
trabajos en la fecha se"alada en el programa vigenle. una pena conwnl'ional consistente en una cantidad il!-lIal
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trahajos que no se hayan realizado en 1" kcha de lermimtcióll
se"alada en el programa muhiplic<lda por el numero de días lranscurridos desde la fecha de tenninación
programad<l hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a s:uiSnll;:ción d~' .~- :---.
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones eSlipuladas no se tomaran en cuenla las demoras motivadas por \,
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea implltahlt.- a
"El COnlratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. ""F.lMunicipio""
podrá optar enlre exigir el cumplimiento del comralo o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista"" una sanciún
consistenle en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio"", h;lsta por el
monto de las garantlas otorgadas. en los términos de los articulos correspondientes de la I.ey de Obra Púhlica
y Servicios Conexos del Eslado de Yucatán y su Reglarm::nto en vigor. V
Las cantidade,; que result.:n d~ la aplicación dlt las penas convencionales que se impongan a '.1:1 CUllIraTi<'fa""
se harim efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos Itjltcllt<ldosaplicando. si h¡l)
lugar para ello, 1<1!ianl .•, otorgada para garantimr el cumplimiento dd contrato y la l~rrninación d~ las obras
objeto dlt est~ contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- '.U Municipio", dando aviso por escrito a ""ElContr¡uisw"' Clll1
diez días hábiles de anticipación, ti~ne la racullad de suspender total o parcialmeme las obras colltratadas en
cualquier estado en que se encuemren, por causas justificadas o de interés general. sin que dio implique hl
terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajo,; "El Municipio" podrá dar por terminado amicipadamente d
contrato, por causas justiticadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la chiusula
décima sexta y se harán los ajustes o reinlegros correspondienles a los anticipos entregados así como. en su
caso, se cancelarán l<lsfianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen ~n que el contrato podrá ser rescindid\l en caSI)
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ""El Contratisla'" y al respeclll aceptan {lile cuando ..1---1
Municipio" sea el que detennine rescindir1o. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. baslando para ello que se cumpla el procedimiemo que se establece en la clausula decill1a
séptima: en tanlo que si es ""El C011lralista" quien decide rescindir1o. será necesario qu.: acuda allle 1;1
autoridad judicial y obTenga la declaración correspondienle.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "U C0111ratist<l""a cualquiera dt' la!>oblig.ndmles qu•..•se
eSlipulan en el presenle contrato y sus ane.\os, de las ordenes de "El Municipio"" ¡¡sí corno la COlllran'nciórl a
las drsposiciones, Irne3llllentos ba!>l's. procedrmienlos y reqursrlos estabkcidos en la l e)- de Obra PuhllCl )-
Ser,;"o, CO""O; del E>I,do d, y",,¡,"Y $OR'gl,m,mo eo ';gol_ "El M"";c;p;O"~t;g"
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el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se sci'ala en la cláusula décima séptima.

Si "EI Municipio" opla por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por conccpw de d¡¡i'los )
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimienlo por escrito a tin de
que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pcninenlcs. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los i.lrgumento~ ~ prl.lebi.ls
que se hubieren aponado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles ~ig.uienles i.llplazo
señalado anteriormenle, deberá estar fundi.lda y motivada. y a su va notilicar~e a "El Contratista" en s~
domicilio liscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. ..••. .

Cuando se determine la suspensión de los trabajos () se rescinda el contralo por caus¡¡s imputable, a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperahlt:s. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" )' ..:mitida 1<.1l.k'tcrmillaciÓII
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir d impone de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta qu~'
se otorgue el liniquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales si~uientcs. a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a lin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el ¡¡niquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren alrasados confOTllle al
programa: así corno. 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.
Una vez notilicada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. ~
p,oced,,' d'"tro d, nopl",o d, tr" di" hábil"., " oo",'ón y dl'poslolónd, loshl,"" } oh,,, 'jeco"d".
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. .

"El Contmtista" estani ubligado a devolwr a "El Municipio", en un plazo de cincu días hábiles. cont¡¡dlJ~ a .
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que s~'
le hubiere entregado para la reali7.ación de los trabajos.

D¿cima octaVll.- Trabajos extraordinarios.- CuanJo a juicio de "El Ayunlamielllo" sea necesario llcvilr il caho
trabajos cxtraordimHins qu~' nu cstC-1lclll1lprellJidos CIl el proyecto. en d catálng,1l (k com:epl\ls ni Cll cl
programa. se procederá de la siguiemc forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base ('n precios unitarios:

a).- Si exist(,1l conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tmbajos que se
trate, "El Municipio" esmrá facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga II

realiz¡¡r1os confomle a dichos precios,

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrmo y "El Municipiu"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el conlr"dto, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste eslará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y oJ.
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su dekcto. par:!
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tabulador. En uno y otro caso "El Conlralista" estará obligado a ejecllIar los trabaJos conforme los lIue\'o~
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuc'Ios precios l/Ililarios en la lorma establecida en los ¡nci~os aJ. 1:1»)
el. "EI Conlratisla". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del 1'137_0 qUl' 6le ser'ak. Stlll1ct~'ráa
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia ¡k \IUc.
para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere ,,>cguidopara la determin¡\ción
dI: los precios unitarios establecidos en el contmto, debiendo resolver "EI Municipio" lo conducent~ en un
plazo no ma)or de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trahajos cxtraordinar'
conforme a dichos precios unitarios.

el.- En d caso de que "El Contralista" no preseme oportunamenle la proposición de precios a que SI:rdkre el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los cilados precios. "El Municipio" poJr.t
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos dd
ESlado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las panes sobre el procedimiemo
constructivo. equipo. ~rsonal ele. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organi7llCión y dirección de los lrahajos. as! como la responsahilidad por la ej"'l'lKi¡)n
eficiellte)' corre('¡¡¡ de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo d~ '-El Contrrniqa".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen "'" forma dir.:il,'nte ~
acorde con sus necesidades. "El Contrmista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos ~
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "[1 Conlratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justilicando mensualml,'nte IOS~
costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se rctiere
la clausula sexla de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "EI Contratista" la orden de trabajo correspondiem", a tal e\lellto.
los conceptos y sus especiticaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "[1 Contratista" los trahajos e.\traordinarios por los
procedimientos a que se retiere el ¡¡panado l. pt.ldrá real izarlos en forma direcla.

3.- Trabajos extraordinarios por t",rcero persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apanaJos I ~ 2 de esta r.:Iaus\lla.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios. a terceras personas. confornw a las
disposiciones legales relativas.

D¿cirna novena,- Convenios Modilicatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fonuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera Olra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este r.:urnplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria exprc;:sando los 11l0ti"0s c;:nque
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la

j"";r.",,ón o p,"c.M"" de ], p,"ceog'y. '" S""so. conced,,'],qne h,y' SOI;d"dO~J;;Z;
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que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjunlamenlc las modificaciones al programa
correspondientes.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Conlratista" solo podrá ceder o compromeler sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por tmbajos ejecutados le expida "El Municipio". nm la
aprobación expresa. previa y por escrilo de "EI Municipio".

Vigésima cllana.- DeclaraCión final - "EI ContratIsta" declara ser mexicano y conviene. aun cuando Ile~art. a

"mb", d, ",do","d,d. ,n "g"'''' con,;d,,,ndocomomex;o,"opo,m",o, ",e oo"'::!;;;'o
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para lodo
aquello que no eSle expresamenle estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicciún d\,' los
Tribunales ESlatales de la ciudad de Mérida. por lo tanlo "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón dt" su domicilio presenrc. fuluro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente confraw se regirá por la Ley ,k' Obra Pública y Sen icios
Conexos del Estado de Yucatán. por Sil Reglamenfo y por las di...posiciont's '!tlt' re...ul1arell arli~.ahlc, del
Código Civil del Estado de Yucalán.lodos cllos \'igenlc~.

Si las modificaciones exceden de este porcenlaje pt:ro no varían el objeto del proyeclo. se podrán celebrar
convenio~ adicionales entre las partes respeclO a las nuevas condiciones; estos convenios serán autori7ados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podnin. en modo alguno. afCcl¡lr las~
condiciones que se n:fieran a la naturale7.ll y camclerislicas esenciales del objeto del cotllralO mi~illal. ni
con,'cnirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esla ley.

Vigésima.- Subcontratación.- '-F.I COnlralisla" no podrá reali7..ar la obra por otro. Siu embargo. para los
efecros del contrato se entenderá por subconlratación el aclo por el cual "El Contratista" ~ncomiend:l a otra
person:l la realíLación de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o cquipos que incluyan su
instalación en los lrabajos objeto del conlralo.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ,é'rrniIlOs del parmlo ant~rinr.
deberá comunicarlo previamenle por escrito a ..EI Municipio". el cual resolverá si acepta o rechanl In
subcontratacióll.
En lodo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el impone de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno dt" los derechos de .'El
Contratista ...

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto aulOrizado y bajo su responsabilid<ld.
por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base dc precios
unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadameme y no rebasen el veimicinco por ciento del monto o del pla70 originalmente pac13do
ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, lambién. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a illlpon(,f a
"El COnlratisla" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exi!!oir<l'.El Contratista.' el
cumplimiento del contmto ordenándole que adopte las medidas necesaria~ <l tin de que los trabajos qUt.'dl.','
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. "-

En cualquier caso de <lmpliación de pl¡ILO.est~. no podrá ser mayor al~.'i °0 (veinticinco por ciento) del plazo ,
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente lirmado por las partes.
fonna parte integral de este contrato.



~
CALOTMUL

MUNICIPIO DE:
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N()MBIH~ Dr l.A ORRA-

Ci\LOTMUL. YUCATAN
I'I$M.008.0C.007-:'WI3
CONSTRtJCClON DF 2R POlOS DF (". FN l!~lnAnFS
PROI1UCTlVAS DE LA I.OCALlDAD y MUNICIPIO DI
CALOlMlJL. YUCAT¡\N

invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana IOdo derecho do:rivado de este contrato,

El presente contralo se firma en la Localidad de Calotmul. municipio del mismo nombre. Estado de Yucalán
el dia 14del mes de lio del año 2013.

'--

lic. Manuel Jesús Palanca
Contreras

Presidente Municipal

por MEI Mun¡cip¡o~

~rón
Secretario de la Comuna

por "Los Testigos"
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C. José Mana Manzanero Tun
Director de Obras Publicas


